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“Ante ello, nuestra propuesta inicial, es 
no extender el área urbana actualmen-
te existente para provocar el cambio de 
tendencia e incentivar el repoblamien-
to de nuestro casco histórico. Para ello, 
ya contamos con el diagnóstico y los 
lineamientos clave, a través del Plan de 
Regeneración del Casco Histórico de 
Talca que a su vez conversa con otro 
instrumento financiado también por 
nuestro Municipio, como es el Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible de la 
ciudad”, señala el alcalde Juan Carlos 
Díaz, añadiendo que “ambos planes así 
como otros instrumentos de planifica-
ción que estamos desarrollando como 
el Plan Comunal de Cambio Climáti-
co, también serán insumos para la eta-
pa de diagnóstico de la actualización 
del Plan Regulador Comunal”. 
Eso sí, un problema en esto sería el 
elevado costo del metro cuadrado en 
el centro de la ciudad, siendo además 
una materia de interés privado. Por 
lo mismo, una eventual modificación 
sería la autorización para hacer cons-
trucciones de mayor altura y con ello 
rentabilizar los costos.
Si bien el nuevo Plan Regulador no 
buscará extender los límites de la co-
muna, De La Puente advirtió al con-
cejo que habrá que poner atención al 
crecimiento de la comuna vecina de 
Maule, en su zona norte, haciendo 

evidente la necesidad de establecer 
coordinaciones de conexión entre am-
bas comunas y también considerar el 
impacto que tendrá la actual ruta 5, en 
el tramo que cruza Talca, cuando a fu-
turo entre en operación el bypass de 52 
kilómetros que se proyecta construir 
entre San Rafael y San Javier.

Mapa clave
Contar con la cartografía actualizada 
resulta fundamental, ya que permitirá 
tener una imagen georreferenciada de 
alta calidad de la ciudad, a partir de la 
cual -explica el edil- se podrá generar 
planos, curvas de nivel e información 
geográfica relevante para la elabora-
ción del Plan Regulador Comunal.
“La cartografía además servirá como 
base para la elaboración de un Geopor-
tal Municipal puesto que nos interesa 
poner a disposición de la comunidad, 
los organismos del Estado, las univer-
sidades y a todos los estamentos pú-
blicos y privados, esta información”, 
añade.  
Pero no solo eso. La cartografía per-
mitirá tener información actualizada 
para agregar, por ejemplo, el recien-
temente declarado humedal urbano 
“Cajón del Río Claro- Estero Piduco” a 
la planificación urbana, así como tam-
bién disponer de insumos básicos para 
los estudios de riesgo de inundación, 

considerando lo ocurrido durante el 
año 2023. 
En dicha oportunidad, varios sectores 
de la comuna se vieron afectados con 
las crecidas y desbordes de esteros y 
ríos, siendo lo más elocuente lo suce-
dido en la zona del río Claro, donde 
termina la Alameda. El Parque Río 
Claro arrasado, la cancha de fútbol del 
Estadio Fiscal convertida en una gran 
piscina y los vecinos trasladándose en 
botes y no en autos, por las avenidas, 
son imágenes que dieron la vuelta al 
mundo y que aún están frescas en la 
memoria.
“Paralelamente al desarrollo de la car-
tografía, el equipo de Secplan, trabaja 
en las bases técnicas para la contrata-
ción de un consultor externo para la 
etapa de elaboración y aprobación del 
Plan Regulador Comunal”, indica el 
jefe comunal. 

Plan importante
El Plan Regulador es uno de los prin-
cipales instrumentos de planificación 
de la comuna, ya que permite el orde-
namiento territorial por medio de un 
marco normativo y regulatorio, que 
detalla en definitiva qué, dónde y de 
qué forma construir.
El Plan Regulador vigente data del 
2011 y si bien se hizo con una proyec-
ción a 30 años, es requerible su actua-

lización cada 10.
“El Plan Regulador además, debe ali-
nearse con nuestras políticas de de-
sarrollo social, económico, cultural y 
medioambiental, con un importante 
énfasis en la sostenibilidad, y tiene por 
objetivo aportar en la calidad de vida 
de los talquinos, por ende, se realiza 
de forma estratégica, colaborativa y 
con participación ciudadana. Por esta 
razón, uno de los más importantes 
desafíos, dice relación con el repobla-
miento, recuperación y regeneración 
urbana del casco histórico de la ciu-
dad”, sostiene el alcalde de Talca, Juan 
Carlos Díaz.
Al mismo tiempo, el jefe comunal ex-
presa su optimismo en poder “realizar 
un trabajo muy colaborativo con el 
Concejo Municipal, con la ciudadanía 
y con los distintos actores de la comu-
na, para que este instrumento nos per-
mita avanzar en construir una mejor 
ciudad. Con esto, queremos que Talca 
siga creciendo en los próximos años, 
pero de la manera más inteligente y 
sostenible”.
Talca tiene hoy un poco más de 240 
mil habitantes y una superficie supe-
rior a las 10 mil 400 hectáreas y la ac-
tualización del Plan Regulador debería 
quedar listo y aprobado en el 2028. El 
proceso está en marcha y el plazo, co-
rriendo.

Primero fue la dirección de Medio Am-
biente, la cual sostuvo que el proyecto 
Parque Ferial del Maule, a construir-
se en terreno de la Ex Fital, no está 
sobre el humedal, y ahora se suma 
el oficio de la Dirección de Obras Hi-
dráulicas que da luz verde para su 
construcción, al desestimar que afec-
te a vecinos y a la propia edificación 
ante una inundación.
Dos señales potentes para la viabi-
lidad de un proyecto que entregará 
más de 400 puestos laborales, con 
proyección para futuros profesiona-
les, y cuyas buenas noticias se suman 
a las entregadas por la Dirección de 
Obras de Talca.
La iniciativa de la Asociación Gremial 
Agrícola Central y Dreams entra así 
en tierra derecha para construirse el 
primer semestre de 2025, compro-
metiendo una inversión de 21 millo-
nes de dólares en un proyecto que 
contempla un centro de convenciones 
y un casino de juegos, además de ac-
tividades feriales tradicionales, áreas 

Obras Hidráulicas da luz verde a la construcción de 
Parque Ferial del Maule en terreno de la ex Fital

verdes, restaurantes y zonas de expo-
siciones en el corazón de Talca.
En ese contexto, el pronunciamiento 
de la Dirección de Obras Hidráulicas 
sobre Parque Ferial del Maule viene 
a ratificar que es un proyecto que no 
causará daños a sus vecinos ante 
una eventual inundación, al contem-
plar en su construcción pilotes de 
hormigón armado, lo cual “afectaría 
mínimamente las inundaciones en el 
entorno”, indica el informe.
Además, el estudio hidráulico precisa 
que la cota de uso del edificio proyec-
tado se encuentra sobre el nivel de 
una crecida centenaria conforme a 
sus competencias relativas al diseño 
y construcción de obras de defensas 
fluviales.
La solución de los palafitos es un gui-
ño a la historia del Río Claro, conec-
tando con su pasado y el entorno que 
lo caracteriza. Tal como se menciona 
en uno de los tótems del Parque Flu-
vial Río Claro, en el siglo XIX el sector 
donde actualmente están las embar-

caciones era un lugar popular entre 
los visitantes para bañarse en sus 
aguas claras.
Para llegar a la orilla, los bañistas 
debían atravesar matorrales de zar-
zamora y seguir senderos en un en-
torno inhóspito y campestre. Al llegar, 
se encontraban con cabañas estilo 
palafitos ubicadas en medio del río, 
donde se ofrecían comidas típicas y 
caseras, creando un ambiente único 
y acogedor que ahora inspiramos en 
esta propuesta.
De este modo, la solución propuesta 
por los ingenieros del proyecto reco-
ge este valioso patrimonio histórico 
del siglo XIX y lo pone en valor en el 
diseño de este nuevo edificio, conec-
tando el pasado bicentenario con el 
presente de manera respetuosa y sig-
nificativa.
Cabe señalar que el terreno se ubica 
en una zona de inundación de riesgo 
medio, que conforme al Plan Regula-
dor de Talca, previa aprobación de las 
obras de mitigación, permite expresa-

mente el uso habitacional y de equi-
pamiento de distintos tipos, incluyen-
do esparcimiento, casino, educación, 
cultura y deporte, entre otros.
Otro aspecto relevante del proyecto 
es que fue diseñado previo concurso 
por el premio nacional de arquitectu-
ra Juan Sabbagh, contemplando un 
edificio de 1 piso de altura de 8.299 
m2. La edificación destaca por su ma-
terialidad de madera y un diseño van-
guardista que se integrará al entorno 
urbano y natural circundante, respe-
tando el paisaje y el entorno.
Asimismo hay que destacar que el 
proyecto está siendo desarrollado por 
un equipo multidisciplinario de profe-
sionales de las distintas áreas de es-
pecialidad, que incluye a la oficina de 
Juan Sabbagh Arquitectos y a Ricardo 
Irarrázabal, ex director del Servicio de 
Evaluación Ambiental y ex Subsecre-
tario de Medio Ambiente, todo lo cual 
refuerza un diseño y ejecución van-
guardista que cumplirá con los más 
altos estándares ambientales.
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